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·-· 
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. . . ..· ~ .. :~ . .. : 

~ :. ~. ; 

.. : ~·. .. ·.: . 

. . . . •.. 

-.. _ Asunto: Licencia Ambiental Única 
·' - . BiÜtc~r·a·: 09/LUA0043/ 11/ 17 

En at~nc_ión a la_ solicitu_d· iri~resad~ -~ · ~$ta A~enc~a: --~~ci~~~~ · ~e S~g~i-;·dad lndustri~l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu'ros, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 06 
de noviembre de 201 7 y turnad<{ par~ su ' at~rci6n_ a--,a DÍrecc;ión .. Ge~eral de -(iestión 
Comercial, adscrita a la Unidad <;le ·GesJión, Süpervisión, Inspección y Vi.gila.'ncia Comercial; ·por 
medio del cual ~o su caráCter <;ie repre_sentante l·egFi,l del e_stablecimiento S'ERVICIO MENORES, 
S.A. DE C. V;,' ESTACtóN· O-E ·:stRVICIO -1'191-2;:- con t:Jbicación en. BLVD. HERMANOS 
ALDAMÁ No. 3670, - co~6NIA ·-EJioo' l.A.- P.ÜMPA' . . MUNICIPIO DE ·LEON, EST .Aoó ·DE 
GÚANAJUA TO; -CODlGó ·POST AL 3 7.499, -~.n ·IO: .?uce~~ivo . é l -REGULADO~ tramita '-licencia 
Ambiental _ Única CLAU).- Una :v~~ ·evaluada la infóff!laéiór-: pfes~h~ada~·y · ' · - · 

. . . . .. . . . . . .. . . · . ' . 

- ·-:·e o ·N :s·l Di-RÁ~ q.ó_ - . 
l. Que-~sta Dirección-Gel')eral_-d~- .Ge·s~ión .Comerc-ial es compéten~e·· para revfsar;' evaluar y 

resolver:. sobre la Lice0i::ia: Alnbiental Únic.a solicita_da· por el REGULADO, de cónformidad 
con lo . qisr.,uesto en los a rtículos· 4' fracción XXVII : y ~ 7, .fr~cción _XVI_II _del Reglamento 
Interior de lá'· Age-ncia Nacior;ial _de Segur:fdac;f lndu~~riafy. <;ie Protecdóf) afMedio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · - · · · ,~,- .- - · · · -.· J 

11. Que el día ~ -~- ~-e no~-iembre de 2017 se r.eci-Gió en la.AGENCI·A, la s'oÍicitud de Licencia 
Ambiental Única·para e.l.ist~blecimientq SE~VI~IQ,:MÚ~QRES, S.A DE C.V., misma que 
fue registrada con n'úmero·_de.bitácora ó9/LUA0043/llil7~ 

.. • . .·¡'· . .. ' .. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de liCENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0043/11/17. re~erid_~ en ei .CONSJ~ERA~DO 11 del presente. 

Por lo tanto. con fundamento .en·los··artículo? ·1.;.3.fracción XI, 4, ..5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional :de seguridad Industrial y qe;Pr,o~écd.óf! al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS .. ~e....,Ja Ley General · d~l ~quil.ib.rio Ecológico y la 
Prótección al Ambief!te; 4 fracción XXVIl" y '. 3Tfr<;~.cc;iQQ XVIII del kegláme.nto Interior de la 
Agencia Nacional. de ··seguridad ·lndÚstrial · •f.'·. de· P.rote-cción al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbyrqs;· 6, 16, 17 ,BIS.apartad.c>:·A)Jrac.ciQ'nVI d~I - Reglamento de la· Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pr'otei::~ióh · ~I:'.Ambiehté en materia d·e Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atn'ló

7
sfera; adémá's;·del Acuerdo ·por él que se ·reforman y adicionan 

diversas·_ disposiciones al diverso qu:~>.e~tabl~ce :fós · prócedimiei1toi para obtener la.licencia 
ambientai 'única. mediante. uiYt rámiÜ( únié:o, :ásí-C:oriíO la áctúaliiación deJa información de 
emisloñe·s (Tlediante una é~dul'a de.;opéra'óón :-ahual;;pciblicadó.e1.11 de ab'rit'de 19 9 7.; :as·í como 
las d.emás disposiC:iones·qu~ result~n. aplica.b'les, 'e:ita Óir<;cción Gen,~r<;~.l. de Gestión Comercial. 

.~ ·._ . .. .. .·. '·. ·. . -" . . . ~ . .. -
.. 

. -· 
. .·. . ' 

PRIMERO.- Terler por .. cum,plidoi · .{o~ .:~niq~isitqs:. ,.~écriicos . y legales 'presentadqs 
REqO_lA:oo para.tral')litar:Y ·bbterierJa::ti.c~h~,ia>M11bien~á!· .ú~ica. · · · :! 
SEGUNDO.- OTORGAR al RIGULADÓ iá : · ·. :· ..... :.\ . . ··:._. : ,. ; ·: . · · · .. ;. _i : 

. LIC.ENCIA'A,~Bi~NT~ÚJNICA·~.~:·:L~~-~5~~/~0~l-~Ql.B 
" ,. -

la presente licencia Ambient~·l Ú~ica. .. qÚ~d·a .s~j~ta.·al _cur:npl[mierit~ d~·. ¡·~ siguiér:~~es · .· 
. . . . . .·· ... _-: . . ·- ··_ . . . . . .. - . , 

po,r el 
: ~ . 

·) ...... ~··o NhJ (:· i _o_~·AN i ~s-·<=· · , ··· ... --. ·· 
l. La Li~encia ampara el fL.JnC.iqna~ientq y. la operacl6n. del estable:~·imit{pto denominado 

SERVICIOMÉNORES, S.A. DÉ·c:v., ESTACIÓN DE SERVICIO i19"Í2;-éa·n ubicación en 
Blvd. Her~anci.s·AÍdaina No._367o.·=-éoionia Ejido la Pompa, MÜnicipiÓ de León, Estado 
de Guanajuato. Código Pq$h_!:3-7A.99;.que tiene .. como.actividad la venta final al público ) 
en general en territor io" nacjcinah:!~ ... g~solina .Y di~sel, con· una capacidad de suministro 
anual de 2 894 3241itros de·gasolina Magria .. 915- 2941itros de gasolina Premium y 1 
4 7 9 8 6 6 litros de Diésel. El es'tablecirniento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimient o 
~~~~;:-..._~~!Y~clt%'ifB··N~~~~¡; 
t:.4&~~~~~,g.~¿~í&:~~"'~ifr·,~YWRV'illf$:-~§i~~~-S 
L.~.!l1.<!!l9l}~_par~t-ª.!r:!la~~-nar g_ª~9Jina M-ª.gn~ ___ j_80_ OOQ __ · ____ B!r:9_L _ _ ; 
L u~. tanque Qara almacenar' ~olina Premium '!. 4 0 000 ' litros ' 
f--~lllªQ9U~ _Qara almacenar Diésel ·-----j----ª-º._9-º.Q.._! ______ litros__ _ ___ j 
L DtsQensanos ..¡. · 6 · ~- . . .. · - J 
L Pis~o@_~ de d~e.ach_Q_ ___ ... _ -. . --,.--_-,.~.::-: __ j__, ··:· Il.. _ _ -~ ___ _ Pis!_qJ.~s ___ _ ! 

11. La presente LiCehiia Ambientai_.ÚQ ica·s·~·e.xpfdepq(única vez en t anto el establecimiento 
no cambie--de 'ubicación o de -~ctiyidad . .-seg~il- le fue 'autodád~. Si es este· ei.caso deberá 
solicitar ·.una nueva'. Licencia . . si . ··exist'e cambio .. de razón. ·social, aumento en la 
capácidaét de alnia.cenamientb. cambios: de 'pro.áso, ampliación de instalaciones 
o la gene_ración -de . nuevos : re~it:tuqs· péHÚosos, ,d~berá· presentar 1á< soli~itud de 
actualizac¡ón a las condb.onar,J'tes resp~ctivás: .. : . : ":".' ' ' ..... · ... 

• • • 1' • • ; • - •• 1 ~- • ..... •• ' • # • • : • 

111. La LicenCia es intrar.tsferible a otros estc¡.bleCimieritos· ·y se. otorga .. si.n· perju!cio de las 
autorizaciones, permisos y n;gistros. que . deoar;1 obt enerse. de esta-. u · otra· autoridad 
competente. · . · · · _. ---: .·. . · _·.:.·. ·. · · . . . :_ ._._·. . · . ·. _ · 

IV. El REGULADO.: hasta en tar.tto no ·se emitiin l(neamientos, directrices; criterios u. otras 
. disposiciones adminis~rativás. de 'C:a.raú~~·:gen~ral .por .parte de· ·esta; AGENCIA, déqerá 

. . . . . . ·. . .. ! . . . ' . 1 • • .. 1 • 

remitir a la'Secretáría de Medio:Afr!bieri~e ,y .f3.ecurs<;>s ('Jatur.al.es su Cédula de Ope(adón 
Anual en los términos vigentes establecidos. a~"párti r· ·del año 2-'019. . ' . . .. . ... ·" -~ . . \.. .. ... . ·: ~ · ..... 

v_ Asl~ismo. el REGÜLAQO . d~berá :éstimar -y. · rep~rtar ~n i~ c .édula de~ Oper.ac:ión anual 
·correspondiente. conforme· a lo ·esfableddo eR. ei 'Artí~ulo· 20 -del :Reglamento de·.-la ley 
Geri:eral,del Equi.librio Ecolqgit.o y. la Protec:ción.-al Ambiente ·en -materia de ·Registro de 
Emisfones::y Transfe(endá. de Co.nt~_minantes; Jas. emis~()ne_s de-los con~aminantes a la 
atmósfera . . hidrocarburos totales;· ben.ceno, :.tolueno, xileno ·y hexano, derivadas de la 
operacio~·-·pe· los. tanque~ .. d~ _almacenami~nto y los ·disp:~nsariÓ~ _de,gasolinas. 

. . - . . ~ .. . . . ·, . . . . . .. ,' ~ .. . .. / " 

VI. El REGULAOq -deberá cumplir c:on Jo · establecido en· los artículos· 13 ·fracción 11 y 17 
fracciones l1t' VI; :V!! ~ \'111-y IX del ReglameñtO' de la Ley General der Equilibrio Ecológico y ~~ 
la Protección ai -Arñbie_ote. en_r:n_ate~i~ d~ , RrE7.-~e~clón _y (o~tról de·la Contaminación de la 
Atmósfera y a las No'r(na? Oficiales · "t:l\exjcan~ vige(lte? que les sean aplicables. 

" . '·' ."' ·... . . . 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento .. _ai ·-Artículo 10 9 bis de la Ley Gener al del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando ex istan 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la N,orma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece -la lista de -sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisionesytrans}erenCia de contaminantes;·,eneste mismo orden de ideas, 
se deberán reportar- fás énilsiones fugitivas .correspondlen~~s. ; : . . 

VIII. El REGULAD<;> deberá:. aj~s~~rse de m.anec;:t. per.man~~t~ y ,e~;: lo q0i=.,c;:orresponda a los 
términos.-.cof1_c!iCl9nantes y/o recorri~nda~ion~s asent~das en .lá',A;titÓriÚ~ión en materia 
de lmp~c(o. Ambiental con. ~1', E~pedien.~e)iúh:ie.ro 'ER-L_E0:..090-32.44/2_o 13, otorgada 
por e.n:nsÜtiito de ·.Ecplogí?·fl~I.E~t~do de_G.uan·ajuaio; a-favÓr del REGULADO. 

IX. El REGWLADO, .. e~::c.a'~ó··:d~: ¡;~~b;·'b.r~gram~_dos p·o~~~ri~~t·e~irDi~nto de ia:instalación que 
impliqy~n desfogues'· G · ·irnisíon~s: -á., la; ?tni9?fera.:· :~ie.ber~ ~ qa·r. a_\t,lsp por ~S'Crito a esta 
AGENCIA por lo menos (:On H)::día:s;hábile? de--anticipación inforr'npndo las.medidas de 

. seguridad ,que_ serár.J)mplem~ó~ada~ par,a evít~r.:r,i~sgos·9peraCionales¡y. ambientales. En 
. el. caso de .'p ,aros' .·'10 . progri:Ú¡nad6~ i o . ·deriv~do_s.' 'de .. situaciones ·:.-qe·_:emer.gencia, el 
RE.GULADO deberá dar aviso d~· man·era: i.nme'dia~a; :q lás dependencias de Protec;_ción 

. - Civil co~~espondiente, -así-:Como· ~yiso:· a esta· AGENCI.A a. tr.avés;-de lós mecanismos 
establecidos para c;lich·o-Hri.' ... _:.;· ·.>:- _: _ : ·. · · . · · ' . ·., <: ., ' . 

X. · .. para el . ·c~_so ; de _.<paf.g¡::· pr·o~~~riig~Qs. ~ p6r :.·m~nt.~,niri:Ji~~to, e_i ··~ ~E(i~LADO d,eberá 
. implementai-las·. m_ e jo res: práéficas_··;para·(nínimizar las. émisiones ··.qe; cóniaminant~s a la 

. atmósfera; . h4sta-:en tanto no 'se 'efriitan. lirleárriie'n'tos: .. :di.récvices, :criteri.ós u··otras 
.. <;lisposiciones ·aqm,inis~r~tj~as de. Cqrácter g~n·erai .por· part;~ ·d~· esta AGÉNq~: .. 

XI. EkREGULADO dkb·é;rá ~~á-li~ar aé:.do~e?:d-~ , mahtE;nimiento pe.rió~iCo a..:}9s. equipos 
indicados en la :rabi~ 1 d~ · la··pré:Sen.te,: mismas qu_e deb~rán regi.S:trarse eri·.una·b.itácora 
de.operadón que.sera~ susceptibl.e. a ser verificqdaj~o·r:estq·AGE.NCIA. . . . .. ·. . 

XII. El R~GÚEADO debé;~r p'ar:ti~ipar -~n ~~?1 plane~ : de _r:;qñ·t·é~-~rÍ~ia .qú~ - in~Úumenten las 
autoridadeS: ;:tmbientale9.:locales; con -~ 1 fin.de codtrola(la contamin.a.d6/i·que se presente 
por coridióooes ·. meteorolÓgicas desfavorables- o·: emisioneS' / extf.a'ordinarias no 
controlad~§ . -· ;~·. ·. ~._: : - .. - · . :. · ,,. · . · 

·.p . ~.' 

XIII. El REGULADO ~~~~ra: lle,v~r u·ri_a.bitácora -de·operaciÓ'n.; ~arite~i~iento y de supervisión f 
o monitoreo, de su._si~téma ·c·O:ntrá. -inc;:ehdios- ·y de ~dete.édon de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositi.vqs e .. instr.umenfos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susc.eptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de .lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT.,.20'11. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo -.Especial y determiriar cuáles están sujetos a Plapes de 
Manejo; el listado de los :mismos •. el .. procedimiento par~ )a. inclusión o exclusión a dicho 
listado; así co!Tlo los ·eleme'ntos y proce~H~ientos pé3:"ra·la fo.rri:mlación de los planes de 

:-
manejo. -

XV. El REGULADO. deberá garantizar·.qu~-:el: :rna.~·~j~ ·ae.ntrb _y fuera de.sus instalaciones de 
los residuos peligro·sos: lo~os .aceit~.sp.s.''(o~-430 .tof»Jaijol'y sólido~ · contaminados 
(0.246ton/año); que gen~ra:;c;urnple8 ·éóQ-Io e$tab)~cido:·en los· Artículos 1·?1; 151 Bis, 
152 . .. 152 Bis de·la ~ey. Geheral.del Equilihrjú Ecoiógico y la, Protecc.ió.n al AmbieJ:)te, a los 
ArtícÚI0s aplicables de~~ia ·Ley;:: General .. parp. la. Prevenciof! y :.Géstrón lntegr9.l de los 
Re~iduos, s~ Reglamento·'{ a l:ts :·~9rm~s~O,fr~i~lé(~e?(ic~f!aS v_igeri~~s aplicables en la 
materia. - _.... . -; " ' '. ·.~· <. .. ·:··.: .· .. : ._ - . 

';_ .. ' .. ·. ·~· " . 
XVI. ' EI·REGULADO.'· deberá garan,tiz?( el ·:'~urnpli~ientp -d~J ~rtí~ulq 3 S d.~I .. Reglame~~Ó de la 

·. ·Ley General para la.Prevencióri Y:Gestión lritegraléle lcis Residuos; en el. cual se establece 
el procedimiento para .la .id~ntificaci(>n :d~ los·.:r:esiduos peligrosos,. :así como de los 
artículos 43 'Y ~S· del R,eglamehtQ'de ·la~ley Gé'r1era·l pára la Preve.ricióA!y¡<;:jestiÓn lf!ñegral 

,· de los Residuos,-.en .el :caso de. ctué ·el REG~LADO géier:e Auevos residilios q'ue por' sus 
- •• • •• • • • ' ' •·•.- . • . • • , 1 

. características sean considerados peligrósosrsegún ·· la :NOM-OS2"SEMARNAT ..:2oos. 
"deberá actualizar su Lice.ncia. · ··.:--. .. : ·.: ... · ·~ .... :: >· · · ·- · 

XVII. El · ~~GULAD~·- det?~·rá,:c~_~;lir con 16 . e~táble¿ido ~~ lps A(tículos .8.2 .. .y 84 del 
Regl.afOento de ·la Ley Ge.ne~al. para la· Prevención' y ··cestión ·Integral de ... Íós .R~siduos. 
re~pec.tq el almacenamiento de los re~·¡duos peHgro~os ger1.erados d.entro · de su 
esta51~cimiento. : ·. · . · · ·· . . · ·' 

XVIII.EI REtioLADO ·deberá c;o.~tratar l~s · ~erliéios d~ -~-m.pr·é~·as debid~.rD~~t~ autorizadas 
para el rr1anejo'_ de los·:residuos peligrosqs, .según·._'lo es~abJ~~e .·ec'.artículo 46 del 
Reglamento _d~ ·1~. Ley General pa-ra la: P.reverición y Gest!ón l~tegral. de los Residuos_ 

XIX. El REGULADO en l~· qpe~~dói!-Y funcionamiento .9.é,sü .. éstabledmiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a.: todast· las·disposkiónes ·señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y' la Próte¿c,ion ál Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Ofiéiales :r-~fexicanas y ot ros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo_ 
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SEMARNAT f 
1 o ~.~~U"DAD SECRETAR[A DE l MEOlO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1187 /2018 
Ciudad de México, a 3 O de enero de 2 O 18 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y ·l.os Regfamento_s que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiale~ Me~ic";3.nas y otros ínst'rumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operat!ón'y funCionamiento del establecimiento, a~f como la presentación 
de quejas en forma jLis~ificada y reiterada o la ocurret:rcia d_e eventos que pongan en 
peligro la yicja humana o que ocasioneb' .. 9años . al medio ·ambiente y a los bienes 
particula(.es ·o :·:nacionales, pqqrá -s_er samiion.~dg .'_ por._ parte· :de la ·· AGENCIA, de 
conformi9ad c'on la~: dispo:slci()nes·_.:ipHcáoles: ,-,: .. _··.::·_ : __ · ·_: :_. · _ ·. . · 

~ · • . • • . • 1 • -, 4 • ' • :·. -. .~ ' • • • . ··· -~ •••• • : ' • • • .. • 

TERCERO.- Téngase po'r-reconQ.cidá ·fi'persohálidad,il,l_r;ípié·a:cont:i.:·qüe se ost~ntael C. JUAN 
CARLOS ~PADILLA PERE~~ ~ ~.n· ·-su- carád:e~ de _· representante·:_ legal: ae_. le3:. empr~sa SER VI CJO 
MENO-R-ES 'S A DE C V .-_, · .. ·.. . · .-. __ · ·- >- · .. .. -· ._._ · . . · -· . .· 

. ' . . . . . ' ' •-' .·,_ . . . ' . '' ' ~ . . . :.... ...... . . . . . ·. . . : . 
h • • -·. . · : . ' - ·:·: . :/ . •• • • • • •• •••• • . .. ··-~·:·:. •• :· .... ~~ - .--·. ..:· - •• - -. 

CUARTO . .:. NotifíquesE;: la· presente Re_so,lució~: :al :q: JWf\N· Cf.RL9S.'PADilLA PEREZ, 
representante leg~l . de.-la empr~·~a ~E~ VICIÓ -~~~QR~s,' S.A. DEC.V., de conformidad 
cori 'el; artículo 16 7 'Bis d~ la Gen'era:l del EquilibriO E~c:ilóg-icó y la, Protección al Ambiente 
y dé~·ás::relativos - apiicables:. - · ·, :_ · .--- . ·- <. :.· /:: · · _. · · · · · 

· ... ·-
- • ~; ••• • • ~. . \ ., t • 

. ~ .... ' .: - -\ . \ .. ' :1 ~ . .. 
' ••• · \ o -

. ·- "< ~ . -}·:···:. ·.· . .- .. · __ ! ~ · . . _.,,.:·.~~-;---~-- - . 
· .. _\ 

-:: - .. · .. . ··~: - :-~~ ... .. : : :. · . .-.: . 
-~--: <:: \: __ :: .-_ 1, • .. • : •• ••• 1 

... ·. ·' . '·:.< .. <.-·.' 

. .. 
. -

ATENTAMENTE:. _ ·-:- :- ··<-
EL DIRECTOR GEJí.tERf\L. . .- :·-.. , 

~~~ 
. . . ·. 

..· - ·~ -- -=·- :,. ·. ' ./' 

· .. · .. .. 

• • 1 --~--
. - .-.'· . . · . 

C. C.P. 

-·: .- ,--
; _·_. · . 

. ~ ' .. -

lng. <:Mios:Salvador de Regules Ruiz~funes.-.Qirector'Ejecutivo de la ÁSEA:. __ : < ~--: 
Biól. Lilises tarélo~~ Torres.- Jef~_ ~:_u~i~ad de Gestióry·lndustrial _: : -:·· . . __ _ -

BITÁcoRA:o9/LUAÜ0~'3/,ll/17 . " .. } 
. - .-. _: ·:-

· - . - . .· .. . · .. 

··: ... · .. - -~ 

.. . • . .. . 
. • ·: -... · 

··- -· . 
.... -· ·. 
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